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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 28-nov.-23. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso, Queda para proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 2802   

Proceso: Sucesión Intestada 
Solicitantes: Amparo Molina Franco y otros 
Causante: Mariela Molina Franco 
Radicación: 76-520-40-03-005-2014-00012-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Cumplido lo ordenado por el despacho en providencias del 26 de enero y 11 de julio de 2023, 

corresponde continuar con el trámite del proceso, esto es, correr traslado del inventario y avalúo 

adicional presentado por los interesados a través de apoderado judicial, de conformidad con lo 

estipulado en el artículo 502 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto este Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

CORRER TRASLADO por el término de tres (3) días del inventario y avalúo adicional presentado por 

los interesados, de conformidad con lo estipulado en el artículo 502 del C.G.P., dentro del cual podrán 

formular objeciones con expresión de los hechos que le sirvan de fundamento. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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